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ARICA 20 de julio de 2022. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los Artículos 38 letra b); 42 y 43, de la Ley N° 19.378 "Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal", los artículos 22, 23 y 25 de la Ley N° 18.883 "Estatuto 
Administrativo para funcionarios Municipales", el Articulo N° 30 de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Plan Anual de Capacitación, las facultades que se me 
confieren por Orden del Alcalde, que delega atribuciones en el Administrador Municipal, se 
dictara la siguiente instrucción Alcaldicia, Decreto Alcaldicio N° 4.414, de fecha 01 de julio 
de 2.021, que designa al administrador municipal y delega atribuciones contempladas en el 
artículo N° 63, de la Ley N° 18.695. 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 

INVITACION, a los funcionarios de la I. Municipalidad de Adca, de la Dirección de 
Salud Municipal, que desempeñen labores en la Dirección y/o Cesfam, a postular al Curso 
de Capacitación: 

Curso: "Interculturalidad en Salud" que se efectuará del 25 al 28 de julio. En el horario 
de 08:00 a 17:30 hrs de forma E-Learning, el funcionario realizará la capacitación en la 
modalidad de teletrabajo. 

Fundamento: La incorporación del enfoque intercultural en las acciones de salud de 
la Red Asistencial es un proceso que comenzó en la Región de la Araucanía por el año 1996 
y que se vio fuertemente respaldado con la Reforma del Sector que data del año 2005. 

La Ley de autoridad sanitaria y los reglamentos internos, tanto del Ministerio de Salud 
como de los Servicios de Salud, contemplan claramente la responsabilidad sectorial de 
incluir dentro de su quehacer una mirada diferente de hacer salud, incorporando el respeto 
a la cultura existente en los territorios y la participación activa de las propias comunidades y 
organizaciones de pueblos or(i9inarios sobre las acciones que salud desarrolla y que les 
involucran. 

Los postulantes deberán llenar la ficha de inscripción, remitir a los coordinadores 
técnicos de capacitación de cada Cesfam, Dirección, Departamento, Unidad Rural y 
Unidades Transversales, a la Sección de capacitación de la Disam. Mediante Instrucción 
Alcaldicia se designarán a losfuncionarios seleccionados. 

Tendrán presente está Instruc ión Alcaldicia del Departamento de Finanzas de la 
DISAM, Secretaria Municipal, Administración Municipal y Contraloría Municipal. 

AÑOTESE, C•MUNIQUESE Y • RCHIVESE. 
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